
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 18312016° 
ACTOR: MUNICIPIO DE TLILAPAN, VERACRUZ 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LANAOÓÑ 

Ciudad de México, a treinta de noviembre de dos mil dieciséis, se da cuenta al Ministro 
berto Pérez Dayán, instructor en el presente asunto, con el expediente de la 

c\ troversia constitucional al rubro indicada, promovida por Esteban Castillo Hernández y 
B: abé Salazar Santos, Presidente y Regidora única del Municipio de Tlilapan, Veracruz. 
C  ste. 

,_• 	 \.._.; 	 4 

iudad de México, a treinta dinóviembre de dos mil dieciséis 
' 	 . 

- 

Vistoel e&ito de demanda'y anekos deF?residente y Regidora Unica 

	

.. 	\ &;\  

constitucional contra e!Póder 
1"  

entidad federatiV'enI quéfrripñaió'igtiiehfe: 
¿ ¿ 	 .. 	 •• 

• ' 

"a) Las entregas retrasadas yomision:totali ppr, part - •ç dmandado, de las 
participaciones federal&. qu\lecorrpbnden al 	unicipio~de'~ ,Tlilapan, 
Veracruz, ccrrespondintes a lós mesdeseo e?rbre 4y octubr del año dos 
mil diéciséis.hst'Ia fecha de isntciónd- 	 y la qu se sigan 
genérndo hasta qte sentreguen jsi ¿orno la ' iSiOfl en la entrega de los 11 
apoyos 'qie se dérivndelFideicorhiso Ir&vocabIeEmiso ; de Admihistración y 
Pago numero f-998, 	 una 	e onó fidelcorniteFites, el Estado 
Libre y Sóberanod4 Veraciuz,de,,jgnaciÇ? ave traves c,e la Secretaria de 
Finanzas PIheacióny.divtsos municipiosde.la entidád eñtre los cuales se 

- . 
encuentra el que representq.  
b) La omisión deI dearidado dee rirentrégde las participaciones 
federales que le órrésondenr 	 Veracruz, en los 
tiempos que establece lLeÇ'de-CoordinaciórzFical y la Ley Número 251 que 
crea el Sistema Estatal de -rdinaci6h-Fiscal y establece las bases, Montos y 
Plazos a los que se sujetar.). Participaciones Federales. 
c) La omisión del demandado de resarcirle económicamente al Municipio de 
Tlilapan, Veracruz, con motivo del retraso de la entrega de las participaciones 
federales comprendi'L;L.. 	partir de enero de dos mil quince a la fecha de 

-- 	. - 	_.-_ 	

- 	P/" 	- 	-- 	, 	• 	, 	•-' -- • - r:-. - 	17 
- pree,tacion d drpa ','a,conforrne'aJo previsto por, los articulos6,;segundo 
párrafd, de la-Léy'deCoodiriaciónrFisbal V-1Ó de laLéy.Núrd'251el pagó -' 
de intereses correspondientes." 

PR 	taÇoQnYíJi cÇnu ffaccion 1, 

inciso ¡)1, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 12, y 

11, párrafo primero3, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del 

referido precepto constitucional; se tiene por presentado únicamente al 

del Municipiode Tlilapari ,.VcrUz, 	iiant 'eLcual proi&ve controversia 

nzas de dicha 

D 

1 Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: 
1. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se susciten entre: (..) 
i) Un Estado y uno de sus municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales; ( ... ) 
2 Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las 
controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones i y il del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal 
de Procedimientos Civiles. 
Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios 

que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca 
a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. ( ... ) 
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Presidente Municipal, en términos de la documental que para tal efecto exhibe 4, 

mas no así a la Regidora Única, toda vez que la representación legal del 

Municipio recae sólo en el primero de los funcionarios aludidos, de acuerdo con 

lo dispuesto en el artículo 36, fracción XXIV de la Ley Número 9 Orgánica del 

Municipio Libre de Veracruz, y se admite a trámite la demanda que hace 

valer, con reserva de los motivos de improcedencia que se puedan advertir al 

momento de dictar sentencia. 

• En este sentido, se tiene al Municipio actor designando como delegados 

a las personas que menciona, ofreciendo las pruebas documentales que 

acompaña a su escrito de demanda, las cuales se relacionarán en la 

audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos, pero no ha lugar 

a tener por señalado como domicilio para tales efectos el que indica en el 

Municipio de Tlilapan, Veracruz, en virtud de que las partes están obligadas 

a designar uno en donde tiene su sede este Alto Tribunal. 

En consecuencia, se requiere al promovente para que dentro del 

plazo de tres días hábiles, contados a partir del siguiente al en que surta 

efectos la notificación de este proveído, señale domicilio para oír y recibir 

notificaciones en esta ciudad; apercibido que, si no cumple con lo anterior, 

las subsecuentes se le harán por lista, hasta en tanto atienda lo indicado. 

Esto, con apoyo en los artículos 11, párrafo segundo5, 316  y 32, párrafo 

¡mero7, de la ley reglamentaria de la materia, así como en el 297, fracción 

118, 	305 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

sut.leoria, en términos del artículo 1 de la citada ley. 

De confo ida, con las documentales que al efecto exhibe yen términos del artículo 36, fracción II, de la Ley Orgánica del Municipio 
Libre, del Es • o • e Veracruz, que establece: 
Artículo 36. Son atribuciones del Presidente: (...) 
XXIV. Asumir la representación jurídica del Ayuntamiento en los actos y hechos en que éste fuera parte, cuando el Síndico esté impedido 
legalmente para ello, se excuse o se niegue a asumirla, requiriéndose, en este último caso, la previa autorización del Cabildo; y 
E ... ] 
5  Articulo ll.(...) 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; sin 
embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan 
pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ) 
8 Articulo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean contrarias a derecho. En 
cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia o 
no influyan en la sentencia definitiva. 

Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá presentarse con anterioridad, 
sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se tenga como recibida en ese acto, aunque no exista gestión 
expresa del interesado. ( ... ) 

Articulo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún derecho, se tendrán 
por señalados los siguientes: 
E...] 
II.- Tres días para cualquier otro caso 

Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa 
ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente 
deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les 
interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. no es necesario señalar el domicilio de los funcionarios 
públicos, estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
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Por otra parte, con fundamento en los artículos 10, fracción 

1l0, y 26, párrafo primero", de la invocada ley reglamentaria, 

se tiene como demafldado en este procedimiento 

constitucional al Poder Ejecutivo de Veracruz, pero no así a 

la Secretaría de Finanzas de la entidad, ya que se trata de 

una dependencia subordinada a éste, el cual deberá' 

comparecer, por conducto de su representante legal y, en su caso, dictar las 

medidas necesarias para dar cumplimiento a la resolución que se emita en 
- 	T 

este asunto 

Lo anterior. tiene sustento en...,la  jurisprudencia con rubro 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

"LEGITIMA ClON PASIVA• ÉÑZ.0 ONTRO VÉRSIA 5 4CÓNS.TITUCIONA LES. 
- 	 -. 

CA RECEN DE ELLA -LOS: ORGA NO SUBORDINADOS "1 . 
M 	

1

!-- 
... 	••' S •. ' 

Con scuentemente, emplácese al Poder.Ejécu 	oca¡ con copia 

simple de. la demanda y sus anexospara qu!e\presehte  suóontestación  

	

dentro- del plazo de.treunta diashabilesconta 	partir 'del siguiente al 
............Y._; 	 '.; - 	 ... 	.. 

	

en quesurta efetos la notificación.dé-este proveído. 	Y 
- 	 . I 	 •, 	 % -' 	- .,,. '.1 ',' .' 	 •... 

En esta logica,se requiere al derna 	-para que al intervenir en 

este asunto señale doniicilio para oír yrecibirnotificaciones en esta ciudad, -. 	 •\ 	!, 	fr 	ti 	- 	- 

- 	'-- 	 : / •'• 	-'-.-. /- 	
-, . A-,. 

apercibido 	no lo hacé. las subs-
._ - 	

v- . es se l
- 

harán ,por lista, hasta en -•• 	-- 	 --,;; - 	"" 
tanto cumpla con lo, indicado, lo que encuentra apoyo"en -el articulo 305 del 

A ,,  , 	•' 

Código Federal de Procedim — 	Civileyn la tesis de rubro 
_-..--_ 	 - 

"CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALE& LAS PARTES ES TAN 

OBLIGADAS A SEÑA 	DOMICILIO DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR 

NOTIFICACIONES EN EL LUGAR EN QUE TIENE SU SEDE LA 4JPREMA 

CORTE DE JUSTICI A 	LA NACIÓN ('APLICA IN SUPLETO' IA DEL -, 
k 1 

L4RTICUL0 3O5.'DELC. • DIGOFEDERALDEPROCEDIMIENTOS CIVILES 

A LA LEY REGLAMENTARIA DE LA MATERIA)"13. 

SUPREMA CpRTF DE JUSTICIA DE LA NAON 
Ademas, a in de integrar debidamente el expediente, con fundamento 

11 

10 Articulo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: [ ... ] 
H. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o pronunciado el acto que sea 
objeto de la 'controversia; 

Articulo 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para que dentro del término de 
treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que dentro del mismo plazo manifiesten lo que a su derecho 
convenga. 
12 Tesis 84/2000, Jurisprudencia, Pleno,' Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XII, agosto de dos 
mil, con número de registro 191,294, Página 967. 
13  Tesis 1X12000, Aislada, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XI, marzo de dos mil, con 
número de registro 192,286, Página 796. 
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en el artículo 3514  de la ley reglamentaria de la materia, se requiere al poder 

mencionado para que al dar contestación a la demanda, envíe a este Alto 

Tribunal copia certificada de todas las documentales relacionadas con los 

actos impugnados, apercibido que de no cumplir con lo anterior se le aplicará 

una multaen términos de la fracción 1 del artículo 5915  del invocado código 

federal. 

En otro orden de ideas, con fundamento en los artículos 10, fracción 

1V16, y26  de la ley reglamentaria de la materia, dese vista a la Procuraduría 

General de la República para que hasta antes de la celebración de la 

audiencia de ley manifieste lo que a su representación corresponda. 

En cuanto a la solicitud de suspensión realizada por el 

promovente, fórmese el cuaderno incidental respectivo con copia 

certificada del escrito de demanda. 

Finalmente, con fundamento en el artículo 28717  del referido Código 

Federal de Procedimientos Civiles, hágase la certificación de los días en que 

transcurren los plazos otorgados en este proveído. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma 

actúa con Rubén Je 

Controversias Co 

Subsecretaría General  

inistro Instructor Alberto Pérez 

Patrón, Secretario de la Sección 

hales,. de Acciones de Inconstitucijd . - 

e este Alto Tribunal, que d 

LAAR 

14  Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al efecto fecha para su 
desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que proporcionen los informes o aclaraciones que estime 
necesarios para la mejor resolución del asunto. 
t5 Articulo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a discreción, los siguientes medios de apremio: 
1. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. (...) 
16  Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: (...) 
W. El Procurador General de la República. 
17  Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia 
deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el 
término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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